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PUNTOS DE SUSCRIGION

¿n Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta do la Casa- 
Hospicio do Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza dol Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casanal.

PRECIO DE SUSORICION.

TRS1NTA PESBTAS AL AÑO,

Las reclamaciones do números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loa números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números suoltos, 25 cóntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES;

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
•''vrno son obligatorias para cada capital de pro- 
rmcm desde que he publican eflcialmente cu ella, 
y''os.le cuatro -lias después para Jos demas pue- 
Oios de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
>“Uwbr»dt. 1837.)

Inmediatamente que ios señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l r t ín , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores .secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú* 
moros de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenada* 
mer.toparnsu encuadernación, que deberá veri» 
ücarse a final de cada somestro.

pa r t e  o f ic ia l .

^IMSTEIUO DE LA GOBERNACION.

dación de los honores de Jefe superior y de A d- 
'"^istración cinil concedidos en mrtud de Rea- 

decretos expedidos por este Ministerio duran- 
e raes de Octubre último.

JEFES SUPERIORES.
Ba?ce[U1Ían CasaC-a’ Rector de la Universidad de

D. -José Joaquín Bolívar y Ruiseco, Contador 
de Hacienda pública de la isla de Cuba.

' Moran Alonso, Concejal del Ayun- 
a^ento de Madrid. ' 

t V ^RÓano Moreno López, id. id.
jUcio Morales, id. id. . .

-'anuel Darriba y Borrego, id. id.
D' Gómez Herranz, id. id. 

do VrT0^, Gerona y Díaz Martin, Juez municipal

' ^doro Ruata. 
H^icardu. zalez Aby.u.

l imero libre de gastos.

JEFES DE ADMINISTRACION.

^und80 ^aría Gerente, Jefe de Negociado de 
y Teléc^^f 6 de Ia Dirección general de Correos

D. Mariano Llovet y Gástelo, Doctor en Far
macia y Alcalde que ha sido de Segovia.

D. Manuel Benavides y Benavides, individuo 
de la Diputación provincial de Jaén.

D. José de la Vega y Blorduy, primer Médico 
de la Armada y Mayor do Ejército:

D. Emilio Medina y Valenzuela.
D. Juan Manuel Guerrero.
Al primero libre de gastos en recompensa de 

servicios especiales.
^Gacela 17 de Noviembre <le 1880.)

SECCION SE0UM9A.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMROZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Construcciones ciniles.
D. Aquilino Herce y Conmes-Gay, Gobernador 

civil de esta provincia:
Hago saber: Que prévios los trámites legales 

que prescribe la ley de expropiación de 10 de 
Enero do 1879, y río habiéndose presentado re
clamación en contrario, de acuerdo con el Mc- 
támon de la Comisión provincial, he acordado 
declarar la necesidad de la ocupación de la casa 
nnm. 114 de la calle del Azoque que correspon
de ocupar con arreglo al proyecto aprobado por 
el Exorno. Ayuntamiento de esta capital para la 
anertura de una calle que partiendo de la indi
cada casa de la calle del Azoque, termine en el 
pkséo de la Lealtad, y en su consecuencia, de 
conformidad cou lo que dispone la expresada  ̂
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en su artículo 20, se avisa por medio de este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  al propietario delaindicadacasadon 
Pedro Nata Gayoso, para que dentro del preciso 
plazo de ocho dias nombre ante el Alcalde de 
esta capital el perito que ha de representarle en 
el acto de la tasación, que tendrá lugar el cha 
que al efecto se señale, en unión del que desig
ne el Excmo. Ayuntamiento, advirtiendo que 
los peritos que se nombren han de reunir los 
requisitos que exige la mencionada ley en su 
artículo 21.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1880.—Aquilino
Herce.

SECCION
ADVUNIS1T.AC10N ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociadlo de Estancadas.—Ta b a c o s .

La Dirección general de Rentas Estancadas 
se ha servido dirigirme, con fecha 6 del actual, 
la comunicación siguiente:

«Tiene noticias esta Dirección de que la ven
ta de los cigarros de marca chica de 10 cénti
mos de peseta no adquiere el desarrollo debido 
á la bondad de su clase, porque los estanqueros 
encargados de la expendicion los desacreditan 
ante el público, suponiendo que se hallan con
feccionados con tabaco Virginia, cuando el mó
vil de esta superchería no es otro que seguir 
con el fraude del escogido en la labor de los ci
garros habanos peninsulares.

En libertad completa los consumidores de sur
tirse de las manufacturas que más sean de su 
agrado, debe V. S., no obstante, hacer com
prender que unos mismos tabacos concurren á 
ambas labores, y que la única diferencia que 
entre ellas existe es el tamaño y el precio.

Para combatir estos abusos dispondrá V. S. 
que la vigilancia se ejerza sin descanso cerca 
de los estanqueros, separando inmediatainente 
á los que resulten responsables, sin considera
ción de ningún género.»

Todo lo cual he dispuesto se haga público por 
medio de este periódico oficial, á fin de que, lle
gando á noticia de los consumidores, puedan 
estos convencerse de lo infundados que son los 
rumores circulados por algunos estanqueros, 
respecto á la calidad del tabaco con que se con
feccionan los cigarros de 10 céntimos, llamados 
«Peninsulares de marca chica,» contra cuyos 
empleados adoptaré sin contemplación ninguna 
las medidas de que habla el párrafo último de 
la preinserta superior disposición, si se les de
nuncia á esta Dependencia como autores de los 
abusos que en aquella se mencionan.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1880.—El Jete 
económico, Joaquin Ozores.

SÉGGIÓH SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de ciertas responsabilidades pecuniaria; 
tengo acordado la venta en pública subasta d; 
las siguientes fincas:

1 .a Media casa en la calle Mayor del puefij 
de San Mateo de Gállelo, señalada con el núme
ro 20, compuesta del piso firme con su cuarto 
cocina, bodega y corral; lindante por su derecha 
y espalda con la de Juana y Valera Solanas;po: 
la izquierda con la de los herederos de Lorenzo 
Gil y por el frente con calle: tasada en 111 pe
setas. ,

2 .a Un campo regadío, en ribera Alta, no 
cuatro hanegas que equivalen á 28 áreas y 6. 
centiáreas; lindante al Norte con Francisco Ló
pez, al Este con Mateo Ortiz, al Sur con Deme
trio Atenale y al Oeste con Mariano Gaudó: ta
sado en 150 pesetas. .

3 .a Una viña, secano, en el Saso, de dos cahí
ces, que equivalen á una hectárea, 14 áreas y 
43 centiáreas; linda al Norte con Pablo JÚan"-- 
al Este con Eugenio Banzo, al Sur con Gregor. 
Domec y al Oeste con Valero Lacambra: tasati 
en 69 pesetas. .

4 .a Un campo, secano, en el Saso", de 12 ha
negas; linda ai Norte, Este y Sur con montesy 
al Oeste con Juan Franco y camino: tasado 6' 
150 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado y en el municipal" 
San Mateo de Gállego, se ha señalado la bo
de las once de la mañana del dia 3 de Diciem< 
próximo; debiendo hacer presente que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos tercera- 
partes del valor dado á cada finca en

Dado en Zaragoza á 29 de Octubre de loL p 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Romualdo 11 
raíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera in8^ 
cia del distrito de San Pablo de esta cm1
Por la presente requisitoria se cita, 

emplaza á Macaría de Gracia (expósita), u 
ral y vecina que fué de esta ciudad, casada.< 
vienta, de 26 años de edad, y cuyo actual 
cilio y paradero se ignora, para que dentr 
término de nueve dias, se presente en este 
gado y Escribanía del actuario, á oir 
tificacion en la causa criminal, seguida c 
la misma por el delito de hurto; y caso 
no lo verifique le parará el perjuicio q^e ’ 
lugar. . , ¡vilei

Y encargo á todas las Autoridades, asi^ aVe, 
como militares, practiquen diligencias 
riguacion del paradero de dicha sujeta, 
señas personales son las siguientes: estar. 
guiar, rubia, color bueno, cara redonda) 1 
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tada; vestía de corto al estilo del país; y caso de 
ser habida sea detenida y conducida á este Juz
gado.

Dada en Zaragoza á 16 de Noviembre de 1880. 
—Pedro Caula Abad.—D. S. O., Justo Empe
rador.

Cédulas de notificación.
En las diligencias de ejecución de sentencia 

¿imanantes de la causa seguida en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, contra Macaría de Gracia (ex
pósita), por el delito de hurto, se dictó con fe
cha 12 de Mayo último, por los señores de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, la sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que declarando como declaramos 
que el hecho de autos constituye un delito de 
hurto de cosas estimadas en más de 10 y menor 
de 100 pesetas; que es culpable, en concepto de 
autora de dicho delito, la acusada, con la cir
cunstancia malificativa de haber obrado con 
grave abuso de confianza, sin ninguna genérica 
atenuante ni agravante; que ha incurrido en el 
grado medio de la prisión correccional y en res
ponsabilidad civil, y pago de costas; debemos 
condenar y condenamos a Macaría de Gracia 
(expósita), á dos años, cuatro meses y un dia de 
prisión correccional, y en responsabilidad civil 
y pago de costas, con suspensión de todo cargo 
durante la condena; á que abone tres pesetas á 
Genaro Baringo, 50 céntimos de peseta á Anto
nia Molina y una peseta 25 céntimos á Antonia 
Montañés, en concepto de indemnización, y al 
pago de las costas procesales. En cuyos térmi
nos confirmamos la sentencia consultada, apro
bamos el auto de declaración de insolvencia que 
en favor de la Gracia también se consulta.

. b por esta nuestra definitiva así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Nicolás de 
Haedo.—Elias Diez López.—Tomás Ramiro Re
quejo.»
. b no habiéndose podido notificar la sentencia 
mserta á la procesada Macaría de Gracia (expó- 
^da), por ignorarse su domicilio y paradero, se 
ha acordado por providencia de este dia su pu- 
nhcacion en los periódicos oficiales, con el fin 
ue que comparezca la referida Gracia en dicho 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú- 
Uisi'o 62, para la práctica de aquella diligencia.

-1 para que conste firmo la presente en Zara- 
g°za á 16 de Noviembre de 1880.—El Escriba

°> Justo Emperador.

En las diligencias sobre ejecución de sentencia 
Procedentes de la causa criminal que se siguió 
en el Juzgado de primera instancia del distrito 
to \tan. ^ablo de esta ciudad, contra José Pujan- 

r Mosílla y otros, por el delito de hurto, se dic-
P°r los señores de la Sala de lo criminal de 

' a Audiencia la siguiente:
^Sres. p. Críente, Morales y Larriba.— Zara- 

p^za 29 ae Mayo de i880 __1Je conformidad con
Propuesto por el Ministerio Fiscal en su pre

cedente dictamen, se aprueba el auto que á 22 
de Noviembre dictó y consulta el Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad en las diligencias de ejecución de sen
tencia procedentes de la presente causa, sobre 
hurto, contra José Pujante y otros, y por el cual 
se declara al nombrado sujeto á sufrir 45 dias de 
detención en las cárceles de esta capital, en sus
titución de las 225 pesetas de multa á que fué 
condenado y no ha satisfecho por su insolvencia. 
Líbrese certificación. Así lo acordaron los seño
res expresados al márgen.—Rubricado.—Bro- 
q uera.»

Y no habiéndose podido notificar la providen
cia inserta al procesado José Pujante, por igno
rarse su domicilio y paradero, se ha acordado 
por providencia de este dia, su publicación en 
los periódicos oficiales, con el fin de que com
parezca el referido Pujante, en dicho Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, para 
la práctica de aquella diligencia. Y para que 
conste fimo la presente en Zaragoza á 16 de No
viembre de 1880.—Justo Emperador.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Félix Herreros Estafania, Comandante gra
duado, Capitán, primer Ayudante de esta 
plaza y Fiscal de la causa que se sigue al de
sertor Prudencio Raso Barrera, perteneciente 
al Ejército de Ultramar:
Habiéndose ausentado del pueblo de Alcalá de 

Ebro, donde se hallaba trabajando, en 24 de Agos
to último, el soldado desertor Prudencio Raso 
Barrera, al que le cupo la suerte de servir en 
Ultramar en el reemplazo de 1879, por el cupo 
de Olvega, en la provincia do Soria, á quien es
toy procesando sobre dicho delito;

Y usando de la jurisdicción que las Reales 
Ordenanzas conceden en estos casos á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercer edicto á dicho Prudencio Ra
so Barrera, señalándole el Depósito de Ultramar 
de esta capital, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 10 dias, que se 
contarán desde la publicación de este edicto, á 
dar sus descargos y defensas; y de no compare
cer en el referido plazo se seguirá la causa y le 
parará el perjuicio á que haya lugar, sin más 
llamarle ni emplazarle por ser así la volun
tad de S. M. .

Zaragoza 13 de Noviembre de 1880.—Félix 
Herreros.

Señas del desertor.
Prudencio Raso Barrera, hijo de Pascual y de 

Juana, natural de Olvega, de Santa María la Ma
yor, provincia de Soria, Capitanía general de 
Búrgos, de oficio jornalero, edad 20 años, solte
ro. pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz re
gular, barba saliente, boca regular, color sano, 
frente regular, cara id., aire marcial, producción 
buena, estatura un metro 610 milímetros.
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